
agricultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de 
la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de Agri
cultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias, 
como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabi
lidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca 
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población.

En cualquier caso el IRYDA actuará en colaboración con la 
Dirección General de la Producción Agraria, Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agrarias, con el Instituto de Rela
ciones Agrarias y con los Departamentos ministeriales relacio- 
nados con estas materias.

Artículo catorce.—El IRYDA fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural, princi- 
pamente en los municipios que se señalen como cabeceras de 
comarca o núcleos seleccionados por los Organismos compe
tentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, de Educación y Ciencia y de Cultura, para 
que, dentro de los créditos de que dispongan, asignen las can
tidades precisas para atender los cometidos que se les confían 
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas 
y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el IRYDA coordi
nará su actuación con la Subdirección General de Planes 
Provinciales del Ministerio del Interior.

Artículo quince.—Cuando los agricultures cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fuera 
de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas resul
te acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles 
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de 
jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudieran 
tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de Trabajo 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, 
sobre movimientos migratorios interiores, dictada en aplicación 
del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y dos, 
sobre política de empleo.

Artículo dieciséis.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.

Artículo diecisiete.—El IRYDA otorgará discrecionalmente y, 
de acuerdo con la orientación productiva señalada en el ar
tículo dos, deteminará la cuantía de los beneficios cuya conce
sión le compete conforme a los preceptos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo dieciocho.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del 
presente Real Decreto se regularán por la norma específica 
que en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecinueve.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria y el IRYDA concrete en las distintas áreas 
uniformes la orientación productiva señalada para la zona y, si 
es aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias 
que se presenten.

Artículo veinte.—Queda facultado el Ministro de Agricultura 
para dictar las órdenes que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

10535 REAL DECRETO 797/1979, de 9 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Cere
zo de Abajo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Cerezo de Abajo (Segovia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la 
realización, por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y De

sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día nueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona Cerezo de Abajo 
(Segovia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal del mismo nom
bre, delimitada de la siguiente forma: Norte, Sotillo y Cerezo de 
Arriba; Sur, Siguero y Santo Tomé del Puerto; Este, Santo 
Tomé del Puerto, y Oeste, Duruelo. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.
Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

10536 REAL DECRETO 798/1979, de 9 de marzo, por el 
que sE declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Urra
ca Miguel (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Urraca Miguel (Avila), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización, por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Urraca 
Miguel (Avila).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

10537 REAL DECRETO 799/1979, de 9 de marzo, por El 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Sari- 
ñena (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Sariñena (Huesca), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desa-


